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ACTA 1102 

El martes 8 de junio de 2021 y siendo la hora 09.00 se reúne la Junta Directiva (en modalidad 
virtual, en el contexto de la emergencia sanitaria) bajo la presidencia del lng. Agr. José Bonica, 
con la presencia de los lngs. Agrs. Walter Baethgen, Alberto Bozzo, Rafael Secco, Alejandro 
Henry, Martín Gortari y Jorge Sawchik, este último en su carácter de Director Nacional. 

Se incorporan a la reunión los lngs. Agrs. Marcelo Salvagno (Gerente de Operaciones), Miguel 
Sierra (Gerente de Innovación y Comunicación) y José Paruelo (Gerente de Investigación). 

PREVIOS Y PLANTEOS DE LA JUNTA DIRECTIVA 

lng. Agr. José Bonica 

• Informa sobre la realización de la "Cumbre sobre sistemas alimentarios" de la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU}, actividad apoyada por el Instituto Interamericano de 
Cooperación para la Agricultura (IICA) que se llevará a cabo en el mes de setiembre del 
corriente año. En el marco de la organización de la cumbre, se llevó a cabo una reunión en 
la cual se resaltó el papel de la acuicultura ("blue food") y el tema de la obesidad en 
Latinoamérica como factor de riesgo en salud. 

• Se destaca además por parte de los diferentes integrantes de la Junta Directiva la relevancia 
que debe tener el tema agro alimentos en el próximo Plan Estratégico considerando aspectos 
de inocuidad, calidad y valor agregado ambiental. 

TEMAS CENTRALES 

Intercambio con autoridades del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca. 

Se recibe en la sesión de Junta Directiva a las autoridades del Ministerio de Ganadería,. 
Agricultura y Pesca (MGAP}, lng. Agr. Carlos M. Uriarte (ministro}, lng. Agr. Ignacio Buffa 
(Subsecretario) y la Dra. Fernanda Maldonado (Directora General de Secretaría). El objetivo de 
la reunión se centra en intercambiar y estar informados de las actividades de cada institución, 
con la voluntad de promover este tipo de instancias, tomando conocimiento de los lineamientos 
institucionales e intercambiar al respecto. 

Se trataron temas tales como el compromiso de gestión; el Plan Estratégico Institucional (PEI} 
y la incorporación de temas de relevancia ministerial; intercambio sobre el alcance de la 
transferencia de tecnología y la extensión; la proactividad en el tratamiento de temas 
ambientales y la valorización de la información con que cuenta el instituto; y finalmente temas 
presupuestales. Se hizo expresa mención a temas relacionados con salud animal, 
agroecología, campo natural y ganadería extensiva. 

O O www.ínia.uy 



ln¡¡;j;t,il)j l~lldcrutl {.)\<¡ ln:;'l!Utl!Ft-= ,\g:o¡;(r:;i.;:.::lil: 

IJR'lJCd.lAY 

recursos institucionales existentes y disponibles. El monto total destinado para los próximos 
cinco años y la fuente de financiamiento se detallan en anexo a la presente resolución (4 votos 
en 4 por la aprobación). 

Participación de José Paruelo en lnstitute for Biospheric Studies de la Universidad de 
Yale.- Se informa por parte del Director Nacional que el lng. José Paruelo ha recibido una 
invitación por parte de la Universidad de Yale para incorporarse como profesor invitado durante 
el período febrero a mayo de 2022. La Junta Directiva destaca la distinción que esta invitación 
representa y felicita al lng. Paruelo, solicitándose se realice una comunicación al respecto tanto 
a la interna como a la externa de la institución. 

Incorporación del Coordinador de la Plataforma de Salud Animal.- Se informa por parte de 
la Dirección Nacional y la Gerencia de Investigación que luego de culminar el proceso de 
asesoramiento jurídico a fin de determinar las cláusulas contractuales del Dr. Alejo Menchaca, 
este tomará posesión del cargo el próximo 16 de junio. 

Siendo las 13.1 O horas finaliza la sesión de Junta Directiva. 
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RESOLUCIONES ADOPTADAS 
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EN SU SESIÓN DEL DÍA 8 DE JUNIO DE 2021 LA JUNTA DIRECTIVA DE INIA HA 
ADOPTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Se fija el 15 de junio la próxima sesión de Junta Directiva. 

5159/21 Aprobar la implementación del sistema de becas a través de un convenio con la 
Agencia Nacional de Investigación e Innovación. El monto aprobado de 
financiamiento para un período de cinco años y su fuente de financiamiento se detalla 
en anexo a la presente resolución. 
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